
absoluta llevado a cabo con la
Policía Nacional, al variar desde
Interior unilateralmente el por-
centaje de reparto de las cantida-
des designadas para el segundo
tramo de equiparación, el de este
año 2019, en detrimento del co-
rrespondiente a los guardias civi-
les.
Sigue en página 2

Las asociaciones profesionales
de la Guardia Civil acudirán a
los tribunales ante el incumpli-
miento del acuerdo sobre equipa-
ración salarial alcanzado el
pasado año entre el Gobierno, la
Guardia Civil y la Policía Nacio-
nal.  También habrá movilizacio-
nes contra esta alteración del
principio de equiparación total y

Las asociaciones 
profesionales acudirán

a los tribunales
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Lamentables 
instalaciones para las

guardias civiles en
los juzgados de Plaza

de Castilla
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Por los engaños del Ministerio del Interior con el 
acuerdo de equiparación salarial

La igualdad efectiva no llega a
materializarse para muchas de
las mujeres que trabajan en la
Guardia Civil. Aparte de tener
que romper el techo de cristal
que se les impone por el simple
hecho de ser mujer y los pro-
blemas de conciliación laboral
que día a día se judicializan
para obtener derechos que en
otros estamentos de la Admi-
nistración pública llevan años
reconocidos, también se en-
frentan a otro tipo de proble-
mas.

Desde AUGC denunciamos
que, una vez más, la Guardia
Civil sufre la dejadez y el aban-
dono de la Administración de
Justicia. En este caso las afec-
tadas son las guardias civiles
que trabajan en las instalacio-
nes judiciales de Plaza de Cas-
tilla. No solo cuentan con unas
instalaciones lamentables, sino
que, además, prestan un servi-
cio de custodia de detenidos
que no les corresponde.
Sigue en página 4
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Las explicaciones del Ministro
del Interior no convencen 

embargo, este se incorporó a
las 13.30, cuando el comienzo
de la reunión se producía a las
10.00 horas. El hecho de que
el titular de Interior se retra-
sara tres horas y media ya da
buena muestra de su falta de
interés, motivo por el cual las
asociaciones profesionales, en
unidad de acción, se ausenta-
ron del pleno hasta la llegada
del ministro y la número dos
de Interior, Ana Botella, se-
cretaria de estado de seguri-
dad.

Sin embargo, el director de
la Guardia Civil, dando mues-
tra de un escaso talante y ca-
rácter democrático, decidió
continuar con el desarrollo del
pleno, no atendiendo a la peti-
ción de demorar el inicio
hasta la llegada del ministro.
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Viene de la página 1
El ministro no aportó, en la
reunión del pleno del Consejo
de la Guardia Civil al que
acudieron las asociaciones
profesionales el pasado día 27
de marzo, ni datos ni informa-
ción objetiva ni documenta-
ción que justifique la
variación de las cantidades a
retribuir a cada cuerpo, co-
rrespondientes al segundo
tramo de la equiparación sala-
rial. Tampoco aportó informa-
ción sobre el incumplimiento
del acuerdo adoptado el pa-
sado 5 de septiembre acerca
de la regulación de los CES
(Complemento Específico
Singular). Por ello, las asocia-
ciones profesionales entien-
den que la decisión adoptada,
fuera de los mecanismos que
establece el propio acuerdo y
al margen de criterios objeti-
vos, es absolutamente arbitra-
ria e injustificada. Por tanto,
consideran que existen irregu-
laridades en el cumplimiento
del acuerdo publicado en el
BOE. En consecuencia, la
próxima semana las asociacio-
nes profesionales iniciarán ac-
ciones legales ante los
tribunales.

El  pleno del pasado día 27
fue  el primero al que acudió
el ministro del Interior, Fer-
nando Grande-Marlaska. Sin

Ante la falta de explicaciones que aporten justificaciones sobre la variación del reparto
de las cantidades para el segundo tramo de equiparación salarial y la no entrega de
los trabajos realizados por la consultoría, las asociaciones inician acciones legales 

Los responsables ministeria-
les dieron un mensaje polí-
tico, más bien orientado a los
logros de su ministerio que a
aclarar las dudas que se cer-
nían sobre las últimas decisio-
nes adoptadas con respecto al
proceso de equiparación sala-
rial y que han indignado a los
guardias civiles.

Con esta imposición unilate-
ral se ha negado además la ca-
pacidad de negociación a las
asociaciones profesionales de
la Guardia Civil. Y negar la
negociación es negar la reali-
dad, y con ello negar los dere-
chos de los guardias civiles.

Con esta imposición 
unilateral se ha negado la

capacidad de negociación a
las asociaciones
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Como única
novedad se le
trasladó a las
a s o c i a c i o n e s
que se había
producido una
reunión esa
misma mañana
entre la Con-
sultora Ernst
& Young y la
Secretaría de
Estado, donde
se rechazó el
informe defi-
nitivo al ado-
lecer el
mismo, según la versión del
Ministerio del Interior, de un
estudio de equiparación puesto
a puesto de trabajo entre Mos-
sos, Policía Nacional y Guar-
dia Civil, dando un nuevo
plazo de cuarenta y cinco días
hábiles para la finalización del
trabajo por parte de la Consul-
toría. 

El propio Fernando Grande-
Marlaska confirmó que las vi-
viendas oficiales de los
guardias civiles (pabellones) no

Más de 100 guardias civi-
les se concentraron el pa-
sado 6 de marzo frente a
la Dirección del Instituto
Armado en Madrid se-
cundando la convocatoria
de las asociaciones profe-
sionales para pedir la di-
misión del director
general, Félix Azón, por
modificar de forma unila-
teral el porcentaje del re-
parto del acuerdo de
equiparación salarial de
2019. Está previsto que
haya más movilizaciones
a partir de ahora. 

Comienzan las movilizaciones

Ls asociaciones 
profesionales entienden que

la decisión tomada es 
totalmente arbitraria e 

injustificable

habían sido, ni
serán, tenidos
en cuenta en
las cuantías
destinadas a
e q u ip a r a c i ó n
salarial para
Guardia Civil
y Policía Na-
cional, recor-
dando que la
e q u ip a r a c i ó n
será en materia
salarial con las
policías auto-
nómicas.

No obstante,
las asociaciones llevan tiempo
incidiendo en que la equipara-
ción no debía ser solo salarial,
sino extenderse al resto de con-
diciones de trabajo, derechos y
material, una cuestión de espe-
cial interés para la ciudadanía.
Se trata de un interés público
que incluso reconoció el propio
Ministerio del Interior. 
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La igualdad no llega a las instalaciones 
judiciales de Plaza de Castilla

que debe prestar cada cuerpo de se-
guridad, tiene asignado de manera
irregular al Cuerpo de la Guardia
Civil los servicios de custodia y
conducción a pie de presos y dete-
nidos dentro del recinto judicial de
Plaza Castilla para su presentación
a los jueces de dicha sede, cuando
por demarcación le corresponde a
la Policía Nacional, la cual es com-
petente para prestar esos servicios
en Madrid capital. En AUGC con-
sideramos que ya es hora de que se
respeten las competencias y sea la
Policía Nacional la que asuma este
servicio, que por demarcación le
corresponde y debería haber asu-
mido hace años, tal y como están
ocupándose de la custodia de dete-
nidos en otros juzgados de Madrid
capital y como han reclamado sus
propios sindicatos numerosas
veces.

Desde AUGC no permitiremos una
nueva situación de discriminación,
por lo que la secretaria de Mujer e
Igualdad de nuestra asociación en
Madrid, Eva Gómez, ha presen-
tado la correspondiente denuncia
en Inspección de Trabajo para que
esta situación se solucione lo antes
posible. También reclamamos a la
Jueza Decana de Plaza Castilla una
mayor implicación en el caso, in-
vitándola a visitar las instalaciones
donde prestamos servicio y solici-
tando su implicación para la me-
jora de las mismas.

Es el momento de dar pasos en
aras de una verdadera igualdad y
conciliación familiar, con pasos
decididos y reales, para que, de
una vez por todas, la mujer tenga
su verdadero espacio y visibili-
dad en la sociedad y la Guardia
Civil. 
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Viene de la página 1
En cuanto a las instalaciones, las
agentes se tienen que enfrentar a
malos olores, mobiliario desgas-
tado, falta de equipamiento y unos
vestuarios que parecen más un al-
macén que un lugar donde el per-
sonal que presta servicio debe
cambiarse: el “vestuario” femenino
no tiene techo, solo unas paredes
que lo delimitan, por lo que cual-
quier persona puede ver cómo se
cambian, sin intimidad ni privaci-
dad. Además, las taquillas y el es-
tado de limpieza son lamentables,
cosa que no sucede en las instala-
ciones de la Policía Nacional, que
se encuentran en el mismo edificio.
A todo esto se suma que las com-
pañeras están prestando un servicio
que no les corresponde. La Secre-
taría de Estado de Seguridad, en la
normativa que regula los servicios

A la izquierda, los “vestuarios” femeninos de los juzgados de Plaza de Castilla. A la derecha, los cuartos de baño.
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AUGC continúa teniendo motivos
para celebrar el 8 de Marzo, Día In-
ternacional de la Mujer, y para se-
guir reivindicando la igualdad de
género en la Guardia Civil, una cir-
cunstancia que, lamentablemente,
todavía está muy lejos de alcan-
zarse. Basta recordar, en este sen-
tido, que el porcentaje de presencia
femenina en el colectivo de guardias
civiles apenas alcanza el 7%, pese a
que el de aspirantes a las pruebas de
acceso es superior al 20%.

Es evidente que en la Guardia
Civil todavía impera un posiciona-
miento totalmente masculinizado.
Por empleos, el más alto alcanzado
es el de dos mujeres tenientes coro-
neles, frente a los más de 230 hom-
bres del mismo empleo. Como dato
de referencia, cabe indicar que ya en
2014 en la Policía Nacional el 16%
de los inspectores eran mujeres.

Por eso en AUGC apostamos por
la visibilización de nuestras compa-
ñeras, algo fundamental para la
lucha por la igualdad de oportunida-
des entre géneros.

Hay que señalar, entre otras mu-
chas consecuencias de esta des-
igualdad, el alto índice de
absentismo laboral femenino en la
Guardia Civil, que sigue siendo
culpa de la no aplicación de  medi-
das de conciliación, aún nada nor-
malizadas en el Cuerpo: seguimos
sin tener derecho a la libre elección
del horario en las peticiones de re-
ducción de jornada y sin contar con
una jornada laboral establecida en
turnos que nos permita conciliar.

Además, la Dirección General sigue
sin tener en cuenta a las mujeres a
la hora de hacer presupuestos de
material imprescindible para reali-
zar nuestro trabajo. No hay perspec-
tiva de género.

También se siguen sin implantar
medidas de acción positiva para los
procesos de acceso y promoción
profesional.

Por eso el lema de AUGC el pa-
sado 8 de Marzo fue “¡Nuestro tra-
bajo, nuestros derechos”, porque a
pesar de tener vetado el derecho de

huelga,  mostramos nuestro apoyo a
todas las mujeres que pararon en sus
trabajos para reclamar la igualdad
efectiva y definitiva.        

Por otra parte, la entrada en vigor
de la ampliación del permiso por
paternidad publicado en el BOE
este mes  es algo muy positivo. Ya
no seremos nosotras las únicas cui-
dadoras de los hijos y tal vez con
esta medida los hombres, compañe-
ros o no, tomen conciencia del tra-
bajo de la mujer dentro de la
familia. 

-Mujer-

Nuestro trabajo, 
nuestros derechos

Arriba, en el centro, Eva Gómez, secretaria de Mujer e Igualdad en AUGC Madrid. 
Sobre estas líneas, un momento de la manifestación celebrada en Madrid por el 8 de Marzo.
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¿Cómo y por qué decidiste ha-
certe guardia civil? 

Porque mi padre es guardia civil
y desde que era pequeña quería
ser como él. Hay un vídeo mío
de cuando tenía 5 años en el que
me preguntaban qué quería ser
de mayor y yo decía: “Guardia
civil, como mi padre”.

En 2004, cuando entraste, había
todavía menos mujeres que en la
actualidad dentro del Cuerpo.
¿Qué pensaron tu familia y ami-

gos cuando les comunicaste que
querías ser guardia civil?

Mi madre me dijo que no, ima-
gino que por miedo. Como mi
padre es guardia civil, ella había
vivido siempre ese miedo de
que le sucediera algo. Pero
todos los demás, mis amigos y
mi padre, se mostraron encanta-
dos con mi decisión. Mi padre,
en concreto, se sintió muy orgu-
lloso de que yo, la única hija
entre tres hermanos, tomara ese
camino. 

¿Recuerdas tu paso por la Acade-
mia? ¿Qué anécdotas recuerdas
de aquella época?

Sí, claro. Recuerdo cuando co-
rríamos en el Patio de Armas,
cuando venía la familia los sá-
bados de guardia joven. Yo llo-
raba siempre, era muy emotivo.
Otro recuerdo que tengo es
cómo ayudaba a las compañeras
a hacer flexiones. A mí se me
daba muy bien, así que las ayu-
daba. Practicábamos por las no-
ches.

MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ MESA nació hace 34 años en Madrid. En 2004 entró
en la Academia para hacerse guardia civil y desde entonces ha pasado por varios
destinos en Valencia, Zaragoza, Illescas… Actualmente trabaja en la Compañía de
Conducciones de la UPROSE, en Madrid. Después de estar afiliada durante varios
años, en 2017 decidió dar el paso y convertirse en vocal de AUGC.

“Las mujeres, en la Guardia Civil, estamos
más ocultas que en otros cuerpos policiales”
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¿Y de tus otros destinos? ¿Echas
algo de menos?

Mi primer destino fue en Valencia.
Me fui allí porque sentía que había
más movimiento, que podría apren-
der más. No he olvidado mi pri-
mera denuncia, a una persona que
circulaba sin carné de conducir. La
recuerdo con muchos nervios, me
temblaba la mano. No sabía ni lo
que tenía que escribir (risas).
Luego, de ahí, me fui a la cárcel de
Daroca, en Zaragoza, después fui
comisionada en Información, luego
a Presidencia de Gobierno… Hasta
que acabé en mi destino actual, la
Compañía de Conducciones de la
UPROSE, en Madrid. Me gusta
mucho el lugar donde estoy ahora,
pero echo de menos la retribución
de otros destinos. La UPROSE es
la unidad con las peores retribucio-
nes de toda la Guardia Civil.

¿Qué visión crees que hay de las
mujeres dentro del Cuerpo?
¿Hay diferencia en el trato entre
hombres y mujeres?

Ya se nos empieza a ver a las muje-
res como iguales a los hombres,
pero todavía queda mucho camino
por andar. Creo que aún hay dife-
rencia de trato. De palabra no la
hay, pero la realidad demuestra lo
contrario.

¿Crees que lo has tenido más di-
fícil por ser mujer? ¿Has vivido
tú en persona alguna situación
que lo corrobore?

Sí. Y si encima eres una mujer de
carácter, como yo, todavía más.
Vivir he vivido personalmente mu-
chas situaciones que lo corroboran,
pero esas prefiero guardármelas

para mí. Lo que sí puedo decir es
que he escuchado comentar a algún
compañero que no quería salir de
servicio con compañeras porque no
se sentía “cómodo”. También a
otros que decían que las mujeres no
podíamos estar en unidades como
el GRS o el GAR por no tener la
capacidad física suficiente.

¿Por qué decidiste hacerte vocal
de AUGC? ¿Ser vocal te ha ayu-
dado a mejorar las condiciones
de tus compañeras?

Me lo propusieron y acepté porque
sentía que así podría ayudar a los
demás compañeros. Me parece
muy necesaria una asociación
como AUGC. Las compañeras vie-
nen a preguntarme por temas de
maternidad y de conciliación fami-
liar. Y ya tenemos chalecos feme-
ninos de dotación en la unidad,
gracias al interés de todas las par-
tes. 

¿Qué es lo que más te gusta de la
Guardia Civil y lo que menos?

Lo que más me gusta es el senti-
miento que me crea ser guardia
civil. Para mí ser guardia no es un
trabajo, es una forma de vida. Lo
que menos, que estamos muy retra-
sados respecto a otros cuerpos po-
liciales. Vamos muy por detrás de
ellos en medios, trato y derechos.

¿Por qué crees que es menor la
presencia de la mujer en la Guar-
dia Civil que en otros cuerpos po-
liciales?

Creo que es porque no tenemos
tanta visibilidad como pueden tener
las mujeres en la Policía Nacional,
por ejemplo. Nosotras estamos más
ocultas, no se nos ve y así resulta
más difícil servir de referente para
que otras mujeres se decanten por
la Guardia Civil. 

¿Qué mensaje darías a las muje-
res que quieren ser guardias civi-
les?

Que adelante. Que si es su ilusión,
tienen que luchar por conseguirlo.
Las que nos encontramos ya dentro
estamos para ayudarlas, yo estaré
para lo que necesiten. Y así, poco a
poco, cada vez seremos más.

“Acepté ser vocal de AUGC
porque sentí que así podría

ayudar a los demás 
compañeros”
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El pasado 11 de marzo se cumplieron quince años de
los terribles atentados del 11M en Madrid, el peor ata-
que terrorista sufrido en España y que se cobró la vida
de 193 personas, con más de 2.000 heridos. Con tal mo-
tivo se han llevado a cabo en la capital distintos actos
en memoria de las personas que perdieron la vida aque-
lla trágica mañana y en apoyo de todos sus allegados.
En esta conmemoración ha estado presente un año más,
como no podía ser de otro modo, AUGC, representado
por su secretario nacional de Relaciones Institucionales,
Juan Liébana.

Cabe recordar que AUGC siempre se ha mostrado in-
equívocamente del lado de las víctimas del terrorismo,
apoyándolas tanto institucional como jurídicamente. En
este sentido, nuestra organización ha sido y es la única
que se ha personado como acusación popular en todos
los casos con guardias civiles o familiares afectados por
esta lacra.

Hoy, una vez más, desde AUGC reiteramos nuestra
solidaridad, cariño y recuerdo hacia todas las personas
que aquella mañana del 11 de marzo de 2004 viajaban
en los trenes atacados, así como a los familiares y ami-
gos de todos ellos.  

AUGC muestra su apoyo a las víctimas
del terrorismo en el aniversario del 11-M



Boletín Informativo Asociación Unificada de Guardias Civiles nº59-2019

Pinceladas
de Historia

Desde AUGC Madrid inauguramos esta nueva sección para dar a conocer pequeños
trozos de nuestra historia como guardias civiles y como sindicalistas.¡No te la pierdas!
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Revista de
prensa

Desde AUGC Madrid estrenamos esta sección para destacar aquellas intervenciones más relevantes de la Guardia
Civil desarrolladas en la Comunidad de Madrid a lo largo del mes. Pincha sobre el titular para acceder a la noticia.

https://www.elboletin.com/noticia/171886/nacional/protesta-de-guardias-civiles:-se-sienten-discriminados-ante-la-policia-en-la-equiparacion-salarial.html
https://elpais.com/politica/2019/03/26/actualidad/1553639334_821427.html?id_externo_rsoc=TW_CM
https://www.elindependiente.com/politica/2019/03/27/interior-gana-tiempo-rehaga-informe-clave-equiparacion-salarial/
https://autonomico.elconfidencialdigital.com/articulo/madrid/agentes-guardia-civil-denuncian-falta-igualdad-real/20190308115729023144.html
https://www.europapress.es/madrid/noticia-augc-critica-lamentable-estado-vestuarios-guardias-civiles-juzgados-plaza-castilla-20190307133022.html
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Te dejamos algunos de los tweets que han aparecido en la
cuenta @AUGCMADRID durante este mes. Te anima-
mos a que nos sigas en la red social, así como al resto de
cuentas de AUGC, para que te mantengas informado y
participes en el debate por nuestros derechos.

NOTICIAS BREVES

Controles de alcoholemia
“low cost”

AUGC vuelve a denunciar que la
Guardia Civil sigue buscando com-
pensar la falta de efectivos en el
Cuerpo a costa de poner en riesgo
la vida de los agentes para benefi-
cio de la estadística, reajustando
normas para que se realicen contro-
les sin la seguridad necesaria.

Es el caso de la reciente modifi-
cación por parte de la Jefatura de la
Agrupación de Tráfico de las nor-
mas de los dispositivos operativos
a adoptar en los controles preventi-
vos de alcoholemia.

Así, en un comunicado reciente-
mente difundido a los agentes se
establece la existencia de un dispo-
sitivo operativo REDUCIDO, “en
el cual intervendrán dos o tres com-
ponentes”, según se indica.

No es difícil deducir que esta re-
baja del número de agentes en los
controles (hasta ahora el efectivo
mínimo para ellos era de cuatro
guardias civiles, cifra que aumenta
en los que se realizan de noche) im-
plica necesariamente una rebaja en
sus condiciones de seguridad ante
cualquier posible incidente.

Se trata de una práctica inédita en
ningún otro cuerpo policial, y que
no solo supone una amenaza para
la seguridad de los guardias civiles,
sino también para el conjunto de
los ciudadanos. 
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